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CAPITULO II 

 

 

SECCION 1. VISIÓN URBANO-REGIONAL 

 

 

1.1 EL MUNICIPIO EN EL CONTEXTO REGIONAL Y SUBREGIONAL 

 

A nivel Regional el Departamento del Putumayo   se encuentra en la región 

de Amazónica, al Centro - Norte del mismo.  

 

A Nivel subregional el Municipio de Puerto Guzmán pertenece a la Subregión 

del  Piedemonte  Amazónico que lo conforman además los municipios de 

Mocoa y Villa Garzón. 

 

El Municipio de Puerto Guzmán Putumayo fue elevado a municipio en el año 

de 1. 992,  como resultado de una segregación del municipio de Mocoa y 

creado mediante ordenanza 013 de noviembre 24 de 1992 emanada de la 

Asamblea Departamental del Putumayo, con una extensión de 4504 

kilómetros cuadrados, se ubica al noroccidente del departamento del 
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Putumayo, con los siguientes limites: NORTE : Desde el nacimiento del río 

Jauno, en línea recta imaginaria hasta encontrar la desembocadura de la 

quebrada Sardinas en el río Caquetá. Río Caquetá aguas abajo hasta llegar al 

punto situado frente a la desembocadura del río Orteguaza en el río 

Caquetá. ORIENTE: Desde el punto situado frente a la desembocadura del 

río Orteguaza al rió Caquetá, línea recta con dirección Sur Oeste hasta 

encontrar la confluencia de los ríos Mecaya y Yurilla. SUR: Desde Puerto 

Aquiles ubicado a orillas del río Yurilla, en línea recta imaginaria hasta el 

punto denominado Carrasquilla en el río Mecaya, luego sigue aguas arriba 

hasta la desembocadura del río Picudo Grande, de ahí aguas arriba hasta 

encontrar el río Caimán, luego del río Caimán sigue aguas arriba hasta el río 

Júpiter. OCCIDENTE: Con el Municipio de Mocoa, con una dirección de 

Occidente a oriente que sigue al río Caquetá en unos 200 Kilómetros de 

longitud . 

 

 

Los principales indicadores del Municipio son: 

 

1. Población Municipio del  30.637 Habitantes a 1.999 

2. Necesidades Básicas Insatisfechas  (NBI)  compuesto 93.1 % 

3. Extensión 4,504 Kilómetros Cuadrados 

4. Área Urbana  0.40 Km. 2 

5. Area Rural  4.503.6 Km 2 

6. Distancia de a Mocoa  54 Km.  
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7. Numero total de Viviendas del Municipio 3.922  

8. No. Viviendas Cabecera Municipal    470 

9. No. Viviendas Rurales        3.452 

10.  No. De inspecciones 9 

11. Centros poblados ( nucleados) 6 

12.  No de veredas 154 

13.  No de cabildos  10 

 

Dentro de los municipios que limitan con Puerto Guzmán él mas poblado es el 

municipio de Puerto Asís con 59.665 habitantes; el municipio con menos 

habitantes es Puerto Caicedo con 16.638 habitantes. Dentro de sus seis 

vecinos, Puerto Guzmán ocupa el cuarto lugar en densidad poblacional.  

 

Al realizar un comparativo de los Índices de Necesidades Básicas 

Insatisfecha encontramos que todos los municipios de la Zona se encuentran 

con índices superiores al 72%. El promedio del Departamento es del 86.6%, 

siendo preocupante el índice del municipio de Puerto Guzmán con 93.1% él 

más alto de todo el Departamento. 

 

El municipio con mayor extensión territorial del departamento es Puerto 

Leguizamo con 10.616 Km2, seguido de Puerto Guzmán con 4.504 Km2. 
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1.2  FUNCIONES REGIONALES 

 

En materia  de educación la población estudiantil del municipio de Puerto 

Guzmán, debe acudir a seguir sus estudios superiores   en los Municipios 

circunvecinos de Mocoa  Pitalito y con una menor  intensidad en el Municipio 

del Caquetá. 

 

En materia de salud la población que no se  puede atender en el centro de 

Salud, Nivel I, es remitida  especialmente al Hospital  José María 

Hernández de Mocoa y las poblaciones que colindan con las ciudades de 

Florencia y Pasto. 

 

Dado el poco Número de eventos culturales o deportivos que se realizan en 

el municipio la población interesada se  desplaza al municipio de Mocoa y 

Pitalito  en busca de esta clase de eventos. 

 

Para desplazarse a las principales ciudades del  País es necesario 

trasladarse  inicialmente a la capital del Departamento. 

 

El municipio de Puerto Guzmán realiza sus servicios notariales en la Capital 

del Departamento del Putumayo, a si mismo los tramites de Cámara de 

Comercio se realizan igualmente en Mocoa, Servicios Notariales: se realizan 

en el municipio de Mocoa, los servicios de Registro Publico ahora se están 

realizando en el Municipio de Villa Garzón.  
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Es de anotar que el Municipio no hace presencia ninguna institución 

financiera, este servicio debe realizarse en el municipio de Mocoa, 

 

Los servicios parroquiales se realizan en el Municipio de Puerto Guzmán. 

 

Los servicios de oficina de transito se realizan en el Municipio de Mocoa 

 

Entre las principales vías terrestres del Municipio se encuentran las 

siguientes: 

Tabla No.4  

Principales Vías Terrestres del Municipio De Puerto Guzmán: 

PUERTO GUZMÁN A DISTANCIA EN 

KILOMETROS 

Mocoa  54 Kilómetros 

Villa Garzón 39 Kilómetros 

Pitalito 190 Kilómetros 

Neiva 300 Kilómetros 

Santa Fe de Bogotá  530 Kilómetros 

Inspección Santa Lucia 4   Kilómetros 

Inspección el Jauno 6 Kilómetros 

Fuente Secretaria Planeación Municipal año 1.999 
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Tabla No.5 

Vías Fluviales del Municipio De Puerto Guzmán: 

PUERTO GUZMÁN A DISTANCIA EN TIEMPO 

Inspección Cedro 30 minutos 

Inspección San Roque 60 minutos 

Inspección de José María 65 minutos 

Inspección de Gallinazo 120 minutos 

Inspección de Mayoyoque 160 minutos 

Inspección  de Galilea 30 Minutos 

Inspección el Recreo 240 minutos 

Fuente Secretaria Planeación Municipal año 1.999 

,  

1.3 TENENCIA DE LA TIERRA 

 

En el Municipio de Puerto Guzmán existen en la zona rural 22582 

habitantes, equivalente al 84.7% de la población distribuida en 154 veredas 

legalmente constituidas, 

 

En el Municipio existe actualmente 590 predios rurales que equivalen a 

16363 hectáreas y 893 predios urbanos equivalente a un área de 29.11 

hectáreas, para un total acumulado de 16.392 hectáreas (Fuente IGAC . 

Florencia) 

 

El 90% de los pobladores tiene las propiedades mediante documentos de 

compraventa o mediante posesión. 
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La extensión de los predios varía entre 5 y 200 hectáreas, no obstante el 

promedio está en las 30 hectáreas por propietario. En las cabeceras de las 

Inspecciones y de las veredas más pobladas, existen viviendas con 

características urbanas que se han destinado especialmente a la 

comercialización de abarrotes y de comidas preparadas. 

 

La forma de adquisición de los predios depende de los recursos económicos; 

quienes carecen de ellos se ven obligados a internarse en las zonas 

montañosas en busca de terrenos baldíos, donde finalmente construyen su 

vivienda y establecen cultivos de pancoger. 

 

Los colonos de mayor solvencia económica adquieren predios semi 

explotados  o en completa producción. 

 

Según el Programa Agropecuario de Puerto Guzmán, del 15 al 17% de los 

predios tienen título legalmente constituido. El 15.9% posee escritura. El 

29.5% documento de compraventa y el 39.13% son predios baldíos.  

 

En el Municipio se encuentran dos resguardos indígenas que son el de 

Calenturas, y Aguaditas que tienen la Unidad Agrícola Familiar UAF, en 

promedio de 8 hectáreas por familia. La tenencia de la tierra esta 

conformada por propietarios el 67.07% y no propietarios el 33.03%. 
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Existe un proyecto de gran importancia como es la creación de un nuevo 

resguardo indígena Cerroguadúa, lo cual reviste aspectos culturales dignos 

de apoyar para su constitución legal ante el Gobierno Nacional. 

 

Analizando las Unidades de Anális is ( Santa Lucía, El Jauno, El Cedro y 

Puerto Guzmán) cuenta con un total de 400 familias, consideradas como 

productores. 

 

La Unidad de Análisis ( Galilea -San Roque -El Recreo) existen en la 

zona aproximadamente 300 pequeños productores, con una cobertura de 

25.000 hectáreas, que la mayoría de ellas son sin titulo. 

 

La Unidad de Análisis (Gallinazo- José María y San Roque) cuenta con 

1700 familias, las cuales trabajan el suelo mediante tenencia de predios 

dedicados especialmente a la parte pecuaria y agrícola.11 

 

1.4  USO POTENCIAL DEL SUELO 

 

Teniendo en cuenta el uso actual del suelo y su distribución de los 

diferentes cultivos, se puede afirmar que el Municipio de Puerto Guzmán no 

tiene un verdadero desarrollo de suelos o puede considerarse que se trate 

de suelos azonales, con un perfil débilmente desarrollados.  
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De acuerdo al mapa geológico, existen tres áreas definidas de material 

parental de considerable extensión y otro situado en un sector reducido.  

 

En primer término cabe mencionar las terrazas altas las cuales se componen 

de guijarros de rocas ígneas , metamórficas y de sílice pero en diferentes 

formas (cuarzo, calcedonia chert, jaspe etc.) 

 

El territorio del municipio de Puerto Guzmán es considerado como de uso 

forestal, a pesar de los Ph relativamente bajos y sus constantes 

inundaciones. Las zonas aluviales son la única zona que con limitaciones 

permite un uso agrícola, y es allí donde se encuentra actualmente 

concentrados los diferentes cultivos de plátano, maíz, arroz etc. La 

fertilidad y la dinámica biológica en los suelos de vega, son de relativa 

productividad y con una capa orgánica de aproximadamente 10 cm. 

 

El manejo de los suelos generalmente se da mediante el proceso normal de 

la región ( socala, tala, quema, y rocería) luego la descomposición natural 

para la formación de materia orgánica. A pesar que son suelos de vocación 

forestal, se realizan cultivos con el fin de suplir las necesidades 

alimentarías de la población. Este proceso de manejo del suelo hace que 

paulatinamente se pierda los nutrientes y por ende el espesor de la capa 

orgánica, muerte de los diferentes microorganismos y alteraciones 

consecutivas de las propiedades físico - químicas de los suelos. 
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En las Inspecciones de Santa Lucía, Jáuno, El Cedro,  y Puerto Guzmán la 

capa orgánica es muy pobre, más sin embargo se tiene la gran ventaja de ser 

inundada frecuentemente por el río Caquetá que deja grandes cantidades de 

sedimentos para su fertilidad temporal. 

 

La mayoría de los suelos de este sector son homogéneos, a excepción de 

algunos que se encuentran retirados del río presentan una mínima diferencia 

de textura. La estructura del suelo está dada como franco- arenoso, franco 

arcilloso, y areno arcilloso y la erosión es más acentuada en las Inspecciones 

de Santa Lucía y el Jáuno. Estas características son las que definen la 

verdadera uso potencial de los suelos. 

 

Se puede afirmar que en esta zona, la vocación y uso potencial de los suelos 

es agrícola, ganadero, y agrosilvopastoril. Con el fin de obtener un 

verdadero desarrollo sostenible. 

 

En las Inspecciones de Galilea, San Roque, y El Recreo la fertilidad de los 

suelos es regular y la dinámica biológica es casi similar al resto del 

territorio municipal, diferenciándose tan solo los suelos de vega donde 

existen sedimentaciones de los ríos Caquetá y Mandur. 

 

La estructura es franco arenosa y franco arcillosa. La erosión en la zona es 

ligeramente moderada, El uso potencial esta dado para el cultivo de maíz, 



 
DIMENSION SOCIOECONOMICA 

                                                                DIAGNOSTICO 

 

ESQUEMA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

plátano, arroz, y pastos dedicados a la ganadería y cultivos 

agrosilvopastoriles. 

 

En las Inspecciones de Gallinazo, José María, y Mayoyoque, la fertilidad 

está dada por las inundaciones del río Caquetá con la gran ventaja de sus 

vegas ya que su dinámica biológica es baja. La mayoría de los suelos de vega 

son totalmente diferenciados con los suelos de Mesón, su nivel de fertilidad  

es mayor, su estructura es arcillosa-arenosa y topográficamente es 

levemente ondulada con pendientes entre 3 y 12%. 

 

La erosión en la zona  es moderada, pero más acentuada y severa en la 

Inspección de José María. No existe un manejo de suelos definido, cuya 

vocación actual se limita a cultivos de pancoger, bajo un modelo sostenible. 

 

El manejo  de los suelos en esta zona es similar  a las demás inspecciones ( 

socola, tumba, quema, rocería) y luego la descomposición natural de la 

hojarasca para posteriormente  transformarse en materia orgánica. 

 

 CORPOAMAZONIA dentro de las políticas de desarrollo sostenible de la 

Amazonía, a implementado la creación de una reserva forestal productora, 

con una extensión de 250.000 hectáreas. localizada entre los ríos Mecaya, 

Yurilla y Mandur 
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1.5   ZONAS DE RIESGO 

 

El territorio municipal de Puerto Guzmán por encontrarse irrigado por uno 

de los principales ríos del país, tanto por su caudal como por formar parte 

de la gran cuenca amazónica, lo cual hace que el sistema hidrológico 

presente una forma dendrítica y a su vez se transforme en un peligro 

constante de inundaciones hacia núcleos poblados que se localizan 

principalmente en la rivera del río Caquetá y sus dos afluentes. 

 

Para analizar cada uno de estas zonas de riesgo se recurrió a una 

metodología bastante practica, y que no tuvo mayores tropiezos ya que 

sobre la geografía no existen otros riesgos de la magnitud ocasionada por 

las inundaciones. Se realizó un análisis preliminar de riesgo para cada evento 

ya sea por inundaciones, por explotación petrolera, por explotación minera, 

por fumigación de cultivos ilícitos, por deforestación, por vertimiento de 

desechos sólidos , y por aspectos socioeconómicos cuyos aspectos fueron 

tratados en la dimensión ambiental. 

 

Es importante destacar que no existen registros técnicos por parte de las 

entidades ambientales del Putumayo sobre el régimen de riesgos hacia la 

población vulnerable, por lo tanto los criterios y análisis obedecen a 

investigaciones e informaciones de los colonos de las regiones más 

afectadas.  En la dimensión ambiental se analizaron cada una de los riesgos 

respecto al tipo de riesgo, descripción del grado de los riesgos, posibles  
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consecuencias que puede ocasionar el riesgo y factores de reducción de 

dichos eventos. 

 

1.6  ESTRUCTURA DE LOS CENTROS POBLADOS 

 

El sistema de manejo de aguas residuales se presenta de la siguiente 

 forma: 

Ø Cabecera Municipal: Presenta acueducto incompleto, no tiene 

tratamiento de aguas residuales. 

 

Ø Inspección de Mayoyoque: No tiene alcantarillado 

 

Ø Inspección de Gallinazo: Existe alcantarillado incompleto y fuera de 

servicio. 

 

Ø Inspección de José María: No tiene alcantarillado 

 

Ø Inspección de Recreo: No tiene alcantarillado 

 

Ø Inspección de Galilea: No tiene alcantarillado 
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Ø Inspección de San Roque: No tiene alcantarillado 

 

Ø Inspección del Cedro: Tiene alcantarillado, no presenta tratamiento 

de aguas residuales. 

 

Ø Inspección del Jauno: No tiene alcantarillado 

 

Ø Puerto Rosario: No tiene tratamiento de aguas residuales 

 

Ø El Bombón: No tiene tratamiento de aguas residuales 
 
 
Ø Las Perlas: No tiene tratamiento de aguas residuales, ni alcantarillado 

 
 
Ø La Ceiba: No tiene alcantarillado, ni tratamiento de Aguas residuales 

 
 
Ø La Esmeralda, carece de tratamiento de aguas residuales y de 

alcantarillado. 
 
 
Ø Los Guaduales La Pradera, carece de alcantarillado y tratamiento de 

aguas residuales. 
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En cuanto a la estructura de los centros poblados (Inspecciones) que 

conforman el Territorio del Municipio de Puerto Guzmán, se puede afirmar 

que los atributos Urbanísticos con que se cuentan son mínimos, en su gran 

mayoría  son caseríos que se encuentran sobre la rivera del Rió Caquetá. 

 

De los dieciseis centros poblados con que cuenta el Municipio catorce de 

ellos sus comunicación es fluvial y dos de ellos son terrestres El 

equipamiento con que se cuenta es mínimo y lo que se tiene esta en muy 

malas condiciones, esto resulta ser una condicionante para el desarrollo 

Agro industrial que se le debe dar al municipio. 

 

La infraestructura ubicada en estas inspecciones, es mínima y donde existe 

es totalmente deficiente, la oferta de servicios básicos es poca  y de una 

muy baja calidad, el municipio deberá hacer una reestructuración e 

inversión alta en el mejoramiento de los servicios básicos, pero de acuerdo 

con la evolución que vayan presentando estos centros poblados. El municipio 

en general no tiene tratamiento del agua para el consumo humano, como 

tampoco existe un tratamiento a las aguas residuales, acrecentando 

problemas de contaminación, las basuras no tienen ningún tipo de 

tratamiento y su disposición final es al aire libre y los ríos. 

 

La parte de servicio de energía es precaria. Todos estos factores dificultan 

la creación de Agroindustria en municipio, como fuente generadora de 
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empleo, esto conlleva  al municipio a preservar su vocación agropecuaria y a 

fortalecer la misma.         

 

Población de los Centros poblados. La población de las Inspecciones del 

municipio se caracteriza por ser población flotante, debido a los cultivos 

ilícitos, ahora con todo lo de las fumigaciones estas poblaciones están 

cambiando y hay población de inspecciones que están emigrando tanto a sí  

que hoy por hoy se  encuentran solas  quedando solas completamente, es 

aquí donde hay que evaluar las inversiones de infraestructura que tenga que 

hacer la Administración Municipal. 

 

Las Inspecciones mas pobladas del municipio son Moyoyoque y  José Maria, 

a estas inspecciones hay que realizarles el seguimiento y evolución que 

puedan tener ahora con los cambios y políticas de erradicación de los 

cultivos ilícitos, para apuntarle a su desarrollo y mejoramiento del nivel de 

vida de sus habitantes.     
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Tabla Nro 6. 

POBLACION POR INSPECCION 

MUNICIPIO DE PUERTO GUZMÁN 

 

NOMBRE  INSPECCION 
 

POBLACIÓN 

CABERCERA 

POBLACIÓN TOTAL 

MAYOYOQUE 1.250 6.000 

SANTA LUCIA 474 2.778 

GALLINAZO 286 4.000 

JOSE MARIA 350 6.100 

RECREO 216 3.600 

GALILEA 199 2.000 

SAN ROQUE 85 1.225 

CEDRO 280 2.000 

JAUNO 380 921 

Fuente Grupo Consultor año 1.999 

 

Se han denominados otros centros poblados (Nucleados dentro del municipio 
de acuerdo a Ley 505 de 1.999  como son: El Bombón, Puerto Rosario, Las 
Perlas, La Esmeralda, La Ceiba, Los Guaduales La Pradera. 
 
1.7 LOCALIZACIÓN DE LOS RESGUARDOS INDÍGENAS 

 

Los Cabildos indígenas que se encuentran dentro del Municipio de Puerto 

Guzmán, están constituidos en las Inspecciones de :ver tabla Nro.7 
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1.7.1 Población de los Cabildos 

 
El patrón de poblamiento es nucleada alrededor de los sitios de valores 

culturales, con la llegada de los colonos la familia Inca fue dispersada y 

conformando las hoy denominados Cabildos   

 

La población ya asentada en estas zonas desarrollan  actividades 

productivas que se enmarcan dentro  de la división de compenetración,  

respeto por la naturaleza y la tierra. Estas poblaciones Indígenas padecen 

las mismas necesidades del resto de la población del municipio, sus servicios 

básicos son precarios y la problemática económica sentida en todo el 

territorio. 

 

Tabla Nro. 7 POBLACIÓN Y UBICACIÓN DE LOS CABILDOS 
MUNICIPIO DE PUERTO GUZMÁN 

 
CABILDO 

 
UBICACION POBLACION 

AGUADITAS CABECERA MUNICIPAL 332 
HUASIPANGA INSPECCION CEDRO 780 
VILLA CATALINA INSPECCION CEDRO 800 
ALPAMANGA CABECERA MUNICIPAL 235 
CALENTURAS INSPECCION CEDRO 2.575 
PLAYA RICA INSPECCION CEDRO 675 

PUERTO ROSARIO INSPECCION CEDRO 280 
CABILDO ALTOMANGO   
CABILDO 
CERROGUADUA 

CABECERA 
MUNICIPAL 

 

CABILDO   EL 
DESCANSO 
 

  

TOTAL  5677 
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Fuente Plan de Desarrollo Pueblos Indígenas Llanuras Amazónica Puerto Guzmán 
año 1.999 
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SECCION 2 DIMENSION SOCIAL 

 

 

El desarrollo social y el crecimiento económico están interrelacionados. Los 

logros económicos hacen factible el mejoramiento del ingreso y el bienestar 

de los ciudadanos, siendo a su vez el desarrollo humano, condición para 

aumentar la productividad de la economía y la competitividad. 

 

Recordando el concepto de DESARROLLO como “la capacidad que tiene una 

sociedad para sobrevivir en el tiempo y el espacio“, es oportuno visualizar lo 

social como sistema para entender que contiene cuatro imperativos en la 

búsqueda de su mantenimiento:  

 

1. Proteger los valores sociales, tanto de las presiones del cambio de 

sistema de valores  actual, como de las tensiones que surgen del medio 

ambiente social. 

 

2. Buscar la meta de los actores en función de una relación con el medio 

ambiente que optimice la estabilidad del sistema. (Relación Sociedad-

Naturaleza). 

 

3. Establecer el mejor control de la situación.  
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4. Mantener solidaridad de las relaciones entre las comunidades.   

 

Cada sociedad tiene su propia visión del mundo: una conciencia colectiva  

(conciencia social)  y de relaciones con la naturaleza, formas organizativas, 

su propia creatividad y mecanismos de solidaridad. Todos estos 

comportamientos son responsables de ciertos patrones colectivos, que 

conforman en un espacio geográfico determinado, lo que se puede 

denominarse una Cultura Regional.  

 
 

Estos aspectos comunes son los que caracterizan, dan cohesión y sentido de 

identidad territorial a un grupo cultural y a su vez lo diferencian los demás. 

 

2.1 ASPECTOS DEMOGRÁFICOS 

 

Las estadísticas demográficas permiten la descripción de las poblaciones 

humanas  respecto a su tamaño, estructura, edad, sexo y distribución 

espacial, siendo posible conocer además,  la evolución de sus componentes a 

través del registro de hechos vitales (nacimientos y defunciones), del 

estado civil (matrimonios)  y de los movimientos migratorios1 

 

Las fuentes de esta información son básicamente las obtenidas a través del 

censo poblacional que se define como: "Conjunto de operaciones 

consistentes en recoger, recopilar, evaluar, analizar y publicar datos 

                                                                 
1 Estadístico- año 1.996 Gobernación del Putumayo Secretaría  de Planeación. 
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demográficos, económicos y sociales, sobre todos los habitantes de un país 

o parte delimitada del,  en una fecha determinada”. 

 

2.1.1 Población Total Urbana Rural  por sexos 

 

Según el Departamento Administrativo  Nacional de Estadísticas DANE la 

población total  del municipio era de 18.770 habitantes para el año de 1.993 

y   estaba compuesta de la siguiente manera; en el área urbana el 12.99% de 

la población y en la parte rural el 87.01% de la población total del municipio. 

Ver Gráfico No. 1 
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GRAFICO No. 1 

DISTRIBUCION POBLACIONAL DEL 
MUNICIPIO DE PUERTO GUZMAN 

RURAL
87.01%

URBANA
12.9%

   Fuente Grupo Consultor año 1.999 

 

Para este mismo año la población del Departamento del Putumayo estaba 

compuesta  por 204.309 habitantes  de los cuales el 65.4 % se encontraban 

ubicados en la zona rural del departamento y el 34.6  en la parte Urbana, 

mientras que Mocoa capital del Departamento su población ascendía a 

20.736 habitantes representando el 10.14% del total de la población del 

Departamento, la población del municipio de Puerto Guzmán para ese año 

representaba  el 9.18% del total de la población del Departamento. El 

municipio de Puerto Guzmán ocupa en el departamento del Putumayo el 

cuarto lugar en población. Ver tabla No. 8  
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Tabla Nro.8 
COMPOSICION URBANO - RURAL  

 1.993 
Censo Ente Territorial Total Urbano % Rural % 

 Puerto Guzmán 18.770 2.439 12.99 16.331 87.01 
1.993 Mocoa 20.736 13.117 63.2 7.619 36.8 

 Putumayo 204.309 70.718 34.6 133.591 65.4 

Fuente: Dane  Censo de  Población y Vivienda año 1.993 
 
 

 
La población por sexos  en el municipio de puerto Guzmán, según el Dane 

para el año de 1.993 estaba dada de la siguiente manera; población 

masculina el 54.7%, población femenina el 45.3% del total de la población, 

para ese mismo año la composición del Departamento era la siguiente; 53.1% 

hombres y 46.9% mujeres. Las relaciones de sexos en la población 

predominan el sexo masculino, tendencia que ha cambiado dentro  de la 

estructura poblacional del municipio, pues si se observa la población 

proyectada para el año de 1.999 esta Compuesta por 50.67% por el sexo 

femenino y el 49.33% por sexo masculino. Ver Tabla No. 9 

 
 
 

Tabla Nro.9 
COMPOSICION DE LA POBLACION POR SEXOS 

 PUERTO GUZMÁN – MOCOA- PUTUMAYO - 1.993 
 
Período Censal Ente Territorial Total Hombres % Mujeres % 

 Puerto Guzmán 18.770 10.268 54.7 8.502 45.3 
1.993 Mocoa 20.736 10.226 49.3 10.510 50.7 

 Putumayo 204.309 108.551 53.1 95.758 46.9 

            Fuente: DANE, Censos de Población y Vivienda año 1.993 
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Del análisis poblacional  por grupos etareos del municipio para el año de 

1.993 se deduce que en la población de Puerto Guzmán; el mayor numero de 

habitantes se encuentra entre las edades de cero a cuatro años con 3.272 y 

una participación del 17.4% del total de la población, en este porcentaje  el 

grupo masculino representa el 50.03%. Del total de la población municipal el 

81.6% se encuentra en el rango de cero a treinta y cuatro años, de los 

cuales  8.211 corresponden al sexo masculino y 7.105 son de sexo femenino. 

 

El grupo de tercera edad  esta conformado por 569 personas  que se 

encuentran entre los sesenta  y más  años,  los cuales equivalen al 3% de la 

población total del municipio. Ver tabla No. 10 

 
 
 

Tabla Nro.10 
POBLACION POR GRUPOS ETAREOS DEL MUNICIPIO DE PUERTO 

GUZMAN AÑO 1.993 
 

Grupos 
de 

Edad 

Cabecera 
Municipal 

Resto Municipio Total Municipio 

 Total H M Total H M Total H M 
0-4 341 178 163 2.931 1.459 1.472 3.272 1.637 1.635 
5-9 376 202 174 2.536 1.319 1.217 2.912 1.521 1.391 

10-14 344 170 174 2.167 1.125 1.042 2.511 1.295 1.216 
15-19 246 137 109 1.670 917 753 1.916 1.054 862 
20-24 308 192 116 1.691 1.019 672 1.999 1.211 788 
25-29 165 78 87 1.302 712 590 1.467 790 677 
30-34 159 86 73 1.076 617 459 1.235 703 532 
35-39 129 75 54 810 449 361 939 524 415 
40-44 105 58 47 664 410 254 769 468 301 
45-49 66 28 38 458 274 184 524 302 222 
50-54 56 31 25 371 229 142 427 260 167 
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55-59 55 32 23 194 126 68 249 158 91 
60-64 32 16 16 191 117 74 232 133 90 
65-69 18 11 7 107 65 42 125 76 49 
> 69 39 23 16 163 113 49 202 136 66 
Total 2.439 1.317 1.122 16.331 8.951 7.380 18.770 10.268 8.502 

Fuente:  Dane  Censo de población y Vivienda año de 1.993 

 

 
2.1.2 Tasa de crecimiento 

 

El municipio de Puerto Guzmán, ha venido creciendo en su población, que 

para el año de 1.993 era 18.770 habitantes según Censo de Población Y 

vivienda del Dane, para el año 1.999, según población proyectada del año 

1.993  era de 30.637, lo que indica que su tasa de crecimiento ha sido de 

63,16%, teniendo un crecimiento superior al del Departamento del Putumayo 

que llega a 58.36%  y el de la capital Mocoa que es de 52.96%. Este análisis 

indica  que se ha venido dando un flujo poblacional paulatino y constante de 

otras poblaciones hacia el municipio de Puerto Guzmán, originado por su 

extensión territorial y por el flagelo de los cultivos ilícitos ver tabla Nro.11. 

 

Tabla Nro 11. 
TASAS DE CRECIMIENTO POBLACIONAL DE PUERTO GUZMAN 

MOCOA–PUTUMAYO 1.993 – 1.999 
 

ENTE 
TERRITORIAL 

HABITANTES 
1.993 

HABITANTES 
1.999 

VARIACION 
% 

PUTUMAYO 204.309 323.519 58.36 
MOCOA 20.736 31.719 52.96 
PUERTO GUZMAN 18.770 30.627 63.16 

         Fuente:  Estadísticas DANE, año 1.993 Cálculos Grupo Consultor 
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En Cuanto a los fenómenos migratorios del municipio de Puerto Guzmán, se 

tiene los siguientes cálculos: Emigración 0.816% y de Inmigración el 0.916%. 

Las causas de inmigración y emigración del municipio, se estiman las 

siguientes: Ver tabla No.12 

 

Tabla Nro.12 
CAUSAS DE INMIGRACIONES Y MIGRACIONES 

INMIGRACION EMIGRACION 
1. - Colonos atraídos por la riqueza  
forestal del Municipio 
 

1. - Empobrecimiento de algunos colonos 

2. - Personas que llegaron a trabajar 
con las petroleras 
 

2. - No adaptación al medio 

3.- Deseo de posesión de tierra 
 

3. - Salen en busca de nuevas 
oportunidades 

4. - Auge de cultivos ilícitos 
 

 

  Fuente Grupo Consultor 1.999 
 
 
2.1.3 Pirámide Poblacional 

 

Según el Censo de Población y Vivienda del año 1993, realizado por el Dane, 

la población proyectada para el año 1.999 del municipio de Puerto Guzmán es 

de 30.637 habitantes y su composición étarea es la siguiente: Ver tabla No. 

13 

 

El total de la población rural es de 27.280 habitantes, que corresponden al 

89.04 % del total de la población del  municipio, a diferencia del año de 
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1.993 donde la población rural correspondía a 16.331 habitantes, lo que 

indica una tasa de crecimiento en este periodo del 67.04%; así mismo la 

tasa de crecimiento urbana es del 37.63%; que para el año de 1.999 

corresponde al 10.96 del total de la población, del total de la población del 

municipio  el 50.67% corresponde al sexo femenino. 

 

La población infantil  (de 0 a 14 años) participa con el 40.04% de los cuales 

las niñas participan con el 46.2 %; la población joven (15 y 24 años) con el 

22.1 % de los cuales el 48.6 % son del sexo masculino. Los adultos (25 y 49 

años) participan con el 28.8% del tamaño de la población en donde las 

mujeres participan con el 51.7%; la población senil (50 años y más) 

contribuye con el 8.96 % en donde las mujeres representan el 51.71 %. Ver 

tabla Nro.13 

 
 

Tabla Nro.23 
POBLACIÓN PROYECTADA POR GRUPOS ETAREOS DEL MUNICIPIO 

DE PUERTO GUZMAN AÑO 1.999 
     

 HOMBRES MUJERES TOTAL  
GRUPOS DE EDAD % NUMERO % NUMERO % NUMERO 

       
MENORES DE 1 

AÑO 
50,80 528 49,20 511 3,39 1.039 

       
DE 1 AÑO 50,93 421 49,07 406 2,70 827 

       
DE 2 AÑOS 51,02 419 48,98 402 2,68 821 

       
DE 3 AÑOS 51,25 418 48,75 397 2,66 815 
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DE 4 AÑOS 51,07 410 48,93 393 2,62 803 

       
DE 1 A 4 AÑOS 51,07 1.668 48,93 1.598 10,66 3.266 

       
DE 5 AÑOS 50,54 446 49,46 436 2,88 882 

       
DE 6 AÑOS 51,03 447 48,97 429 2,86 876 

       
DE 7 AÑOS 51,04 446 48,96 427 2,85 873 

       
DE 8 AÑOS 51,11 438 48,89 419 2,80 858 

       
DE 9 AÑOS 50,64 427 49,36 416 2,75 843 

       
DE 5 A 9 AÑOS 50,87 2.204 49,13 2.128 14,14 4.332 

       
DE 10 AÑOS 50,15 373 49,85 371 2,43 744 

       
DE 11 AÑOS 50,49 373 49,51 366 2,41 738 

       
DE 12 AÑOS 50,74 373 49,26 362 2,40 735 

       
DE 13 AÑOS 48,05 340 51,95 368 2,31 708 

       
DE 14 AÑOS 49,22 347 50,78 358 2,30 705 

       
DE 10 A 14 AÑOS 49,75 1.806 50,25 1.824 11,85 3.630 

       
DE 15 A 19 AÑOS 49,36 1.715 50,64 1.759 11,34 3.474 

       
DE 20 A 24 AÑOS 47,87 1.587 52,13 1.728 10,82 3.315 

       
DE 25 A 29 AÑOS 47,85 1.267 52,15 1.380 8,64 2.647 

       
DE 30 A 34 AÑOS 47,84 1.007 52,16 1.098 6,87 2.105 
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DE 35 A 39 AÑOS 48,47 821 51,53 873 5,53 1.694 

       
DE 40 A 44 AÑOS 48,87 668 51,13 699 4,46 1.366 

       
DE 45 A 49 AÑOS 49,40 505 50,60 518 3,34 1.023 

       
DE 15 A 49 AÑOS 48,45 7.570 51,55 8.055 51,00 15.625 

       
DE 50 Y MÁS 

AÑOS 
48,29 1.326 51,71 1.419 8,96 2.745 

       
TOTAL 

POBLACION 
49,33 15.113 50,67 15.524 100,00 30.637 

Fuente:  Dane Proyección población para el año 1.999  Censo de población y     
              Vivienda año 1.993 
 
 
Del análisis poblacional  por grupos etareos del Municipio se deduce; que el 

mayor numero de habitantes se encuentra entre las edades de cinco a nueve 

años con una participación del 14.14% del total de la población, en este 

porcentaje  el grupo masculino representa el 50.87%  de los  4.332  

infantes de cinco a nueve años. Del total de la población municipal el  77.71% 

se encuentra en el rango de cero a treinta y cuatro años de los cuales  

11.78.2 corresponden al sexo masculino y 12.026 son de sexo femenino, 

predominando el sexo femenino en este grupo. 

 

El grupo conformado por los habitantes  del municipio   que se encuentra en 

edades entre 50 y más  años es de 2.745 habitantes y representan el 8.96% 

del total de la población, encontrándose 1.419 mujeres. 
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Del total de la población de Puerto Guzmán el 11.4% o sea 3.040 habitantes 

son indígenas, organizados en los 7 cabildos  del municipio. 

 

 Se puede concluir  que existe un gran potencial de desarrollo puesto que la 

población del municipio es relativamente joven como se puede apreciar en la 

pirámide poblacional donde predomina el sexo femenino en la definición 

total de la  población con un 50.67%. que representan 15.524 habitantes 

 

Lo anterior también nos lleva a concluir que los planes, programas y 

proyectos  de desarrollo del municipio deben orientasen a proveer de 

servicios básicos a esta población.  

 
 

Tabla No. 14  
POBLACION RURAL POR INSPECCIONES 

 

INSPECCION No. HABITANTES 
CABECERA INSPECCION 

VEREDAS 
INSPECCION 

Mayoyoque 1.250 6.000 
Santa Lucia 474 2.778 
Jauno 380 921 
José Maria 350 6.100 
Gallinazo 286 4.000 
El Cedro 280 2.000 
Recreo 216 3.600 
Galilea 199 2.000 
San Roque 85 1.225 
TOTAL 3.520 28.264 

Fuente :  Promotora de acción comunal Puerto Guzmán, censo malaria y 
 Cimder  julio /96 
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Como se puede apreciar en la tabla No. 24  respecto a la población de las 

Inspecciones que componen el Municipio de Puerto Guzmán, la inspección 

mas poblada es la de Mayoyoque con 1.250 Habitantes en su cabecera y con 

6.000 habitantes en las veredas que le corresponden a la inspección, seguida 

de la inspección de Santa Lucia, respecto a las inspecciones con menor 

población se encuentran  la de San Roque con 85 habitantes y la Inspección 

de Galilea con 199 habitantes. 

 

2.1.4 Proyecciones de la Población  

 

Aunque no se cuenta con información estadística de población debido a la 

reciente creación como municipio Puerto Guzmán, al desligarse en el año 

1992 del municipio de Mocoa, sí se puede decir con exactitud que la 

población y su continuo crecimiento se debe al ingreso de colonos de los 

departamentos vecinos como Caquetá, Huila y Nariño, entre otros en su 

deseo de obtener tierras donde lograr su sustento. En esta nueva etapa del 

país se han presentado migraciones  de  nuevos colonos debido a la 

proliferación de cultivos de coca en la región. Ver tabla No 15 

 

Tabla Nro.15 

Población Proyectada Cabeceras Municipales de las Inspecciones 

Municipio Puerto Guzmán 

INSPECCION POBLACIÓN PROYECTADA CABECERAS  

AÑOS 1.999 2000 2002 2003 2005 2006 2008 2010 
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Mayoyoque 1.250 1.295 1.382 1.433 1.529 1.585 1.692 1.807 

Gallinazo 286 296 315 327 349 362 386 412 

José Maria 350 362 386 400 427 442 472 504 

Recreo 216 223 238 247 264 273 292 312 

Galilea 199 206 220 228 243 252 269 287 

San Roque 85 88 94 97 104 107 115 123 

Cedro 280 290 309 321 341 354 378 403 

Jauno 380 393 420 435 465 482 514 549 

Sta Lucia 474 491 524 543 580 601 641 685 

Fuente Dane y Caculos del Grupo Consultor 1.999 .       

 

Tabla Nro 16 

Población Rural Proyectada   de las Inspecciones 

Municipio Puerto Guzmán 

 

INSPECCION POBLACIÓN PROYECTADA   

AÑOS 1.999 2000 2002 2003 2005 2006 2008 2010 

Mayoyoque 6.000 6.218 6.405 6.638 7.086 7.344 7.840 8.370 

Gallinazo 4.000 4.106 4.325 4.439 4.676 4.802 5.058 5.328 

José Maria 6.100 6.261 6.595 6.769 7.130 7.318 7.708 8.120 

Recreo 3.600 3.695 3.892 3.994 4.207 4.318 4.549 4.792 

Galilea 2.000 2.128 2.242 2.301 2.423 2.487 2.620 2.760 

San Roque 1.225 1.257 1.324 1.359 1.394 1.431 1.508 1.588 

Cedro 2.000 2.052 2190 2.270 2.423 2.511 2.681 2.862 

Jauno 921 945 1.008 1.045 1.116 1.156 1.234 1.318 
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Sta Lucia 2.778 2.851 3.043 3.154 3.367 3.489 3.725 3.976 

 

 

Tabla Nro. 17 
POBLACIÓN INDÍGENA DEL MUNICIPIO 

DE PUERTO GUZMÁN 
 
 

CABILDO 
 

POBLACION 

AGUADITAS 332 
HUASIPANGA 780 
VILLA CATALINA 800 
ALPAMANGA 235 
CALENTURAS 2.575 
PLAYA RICA 675 
PUERTO ROSARIO 280 
TOTAL 5677 
Fuente Plan de Desarrollo Pueblos Indígenas Llanuras Amazónica Puerto Guzmán 
año 1.999 
 

 

Tabla No. 18 
PROYECCION  DE POBLACION  URBANO - RURAL  

 
Proyección Ente Territorial Total Urbano % Rural % 

 Puerto Guzmán 28.956 3.128 10.8 25.828 89.2 
1.997 Mocoa 29.978 16.233 54.1 12.897 45.9 

 Putumayo 305.792 96.415 31.5 209.377 68.5 
       
  Puerto Guzmán 30.637 3.357 10.96 27.280 89.04 

1.999 Mocoa 31.719 18.051 47.8 13.668 52.2 
 Putumayo 323.546 103.384 31.9 220.165 68.1 
       
 Puerto Guzmán 31.479 3.479 11 28.006 89 

2.000 Mocoa 32.590 18.675 57.3 13.915 42.7 
 Putumayo 332.434 106.926 32.1 225.508 67.9 
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 Puerto Guzmán 33.208 3.714 11.18 29.494 88.82 

2.002 Mocoa 34.382 19.971 58 14.411 42 
 Putumayo 350.705 114.286 32.58 236.419 67.42 

2.003* Puerto Guzmán 34.121 3.965 11.6 30.156 88.4 
 Puerto Guzmán 35.868 4.093 11.4 31.775 88.6 

2.005 Mocoa 37.135 22.009 59.2 15.128 40.8 
 Putumayo 378.790 125.846 33.22 252.944 66.78 

2.006* Puerto Guzmán 36.853 4.233 11.5 32.620 88.5 
2.008* Puerto Guzmán  38.877 4.519 11.6 34.358 88.4 
2.009* Puerto Guzmán 39.945 4.683 11.8 35.262 88.2 
2.011* Puerto Guzmán 42.139 4.999 11.9 37.140 88.1 
2.012* Puerto Guzmán 43.297 5.182 12 38.115 88 
2.013* Puerto Guzmán 44.487 5.369 12.1 39.118 87.9 
2.015* Puerto Guzmán 46.931 5.732 12.2 41.199 87.8 

Fuente:  Proyecciones Dane  Censo de  Población y Vivienda año 1.993 
*Cálculos hechos por el Grupo Consultor año 1.999 

 

Según el Dane en la proyección de población para el Municipio, la 

concentración de población se sigue conservando en la parte rural del 

municipio y las variaciones que se presenta en asentamiento de  poblaciones 

en la cabecera municipal son mínimas; pues aun en la proyección del año 

2.005 la concentración urbana es del 11.4% frente a 10.96% del año de 

1.999. En la parte rural comparando los dos mismo años la población  del 

municipio en el año 2.005 llegara al 88.6% frente a 89.2% donde la variación 

o tendencia es debido a las emigraciones poblacionales. Ver Tabla No. 18  
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2.1.4 Población Económicamente Activa  P.E.A. 

  

Población en Edad de Trabajar: (PET): Esta constituida por la población de 

12 años y más; se divide en población económicamente  activa (PEA), que es 

el conjunto de personas en edad de trabajar, de uno u otro sexo y PEI 

corresponde a la población económicamente inactiva. 

 

La PET del municipio  de Puerto Guzmán es del 58.01% del total de la 

población, que equivalen a 17.772 habitantes. De esta población en Edad de 

Trabajar se encuentran distribuidas de la siguiente manera: en el sector 

primario (agricultura, ganadería, forestal y piscicultura) ocupa el 30%; el 

60% restante lo ocupa los cultivos ilícitos. En el sector secundario 

(Agroindustria) solamente ocupa el 0.05% y sector terciario (servicios) con 

el 9.05%. 

 

2.2. EQUIPAMIENTO RURAL 

 

Se puede remitir a la tabla Nro.    Donde se estipula el equipamiento rural 

del municipio, y todas sus composiciones, estado actual, como ya se dijo 

antes el equipamiento del municipio es muy deficiente, esto debido a su 

reciente creación como municipio. 

 

Por otro lado el municipio debe satisfacer sus necesidades de servicios 

básicos insatisfechas y la construcción del equipamiento básico requerido 
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para lograr su desarrollo primero que todo en su cabecera municipal y mirar 

el comportamiento de los asentamientos rurales para determinar sus 

inversiones en infraestructura. 

 

El equipamiento en la infraestructura de los centros educativos es precaria 

por cuento presenta deficiente en su planta física, carencia de salas 

especializadas y de material didáctico que facilite el aprendizaje del 

estudiante. El equipamiento rural correspondiente a las comunidades 

indígenas es bastante precario, especialmente en la parte de servicios 

públicos, salud, educación e infraestructura. 

 

En cuanto al equipamiento de salud de igual forma que el anterior es 

deficiente donde existe.       

 

2.3 SALUD 

 

La nueva Constitución abre las puertas de los procesos de planeación del 

Estado; donde se definen las políticas de inversión y gastos de los dineros 

públicos, dirigidos a los sectores sociales y comunitarios del nivel Regional y 

Nacional. 

 

Igual ocurre con las actividades dedicadas a la prestación de servicios 

públicos como son: Salud, Educación, Recreación,  conservación del medio 

ambiente sano, suministro de agua potable, alcantarillado, electricidad, etc.  
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Para el caso pertinente el servicio de salud del municipio de Puerto Guzmán 

se presta mediante un Puesto de Salud del municipio tipo I, el cual depende 

administrativamente y presupuestariamente  del Hospital Regional de Mocoa 

José María Hernández, la razón es que todavía no sé a dado la 

descentralización en materia de salud dentro del municipio; así mismo hacen 

presencia otras entidades en el Municipio   como: Selvasalud y Coopsosafa 

que son entidades prestadoras de salud, que tienen instalaciones dotadas 

para la prestación de estos servicios dentro del municipio. 

 

El equipamiento de salud en las comunidades indígenas es casi nulo, y tan 

solo su asistencia médica se limita al centro de salud de la cabecera 

municipal y esporádicamente mediante brigadas de salud realizadas por la 

Cruz Roja en convenio con la Administración Municipal. 

 

Se estima que los ingresos que le corresponden al Municipio de Puerto 

Guzmán, para sector salud   según la Ley 60 de 1993, son  $330 millones de 

pesos, de los cuales sólo administra $130 millones. 

 

2.3.1 Cobertura 

 

El municipio de Puerto Guzmán al igual que el resto del departamento 

presenta bajas coberturas en el acceso de la población a los servicios de 

salud y seguridad social. En el año de 1996 la atención medica general solo 

represento el 32%, mientras que la atención en servicios odontológicos es 
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del 4.37%, frente a la población asignada que para el caso del municipio es 

del 99% del total de la población. 

 

La oferta de  salud en el municipio esta determinada por el Centro de Salud, 

que según la ley 100 de 1993, se deberá transformar en una empresa social 

del Estado de carácter local, pues como es conocido el Centro de Salud del 

municipio depende administrativa y presupuestariamente del Hospital José 

María Hernández de la ciudad de Mocoa. La red de servicios la 

complementan los 22 puestos de salud que se encuentran en el área rural del 

municipio los cuales no cuentan con infraestructura, e instrumentación 

necesaria ni tampoco con personal capacitado de planta; estos puesto de 

salud son atendidos a través de las promotoras de salud. Ver tablas  No.19 

y No. 20.  

 

Tabla No.19   

LUGARES DONDE HAY PUESTOS Y TRABAJAN PERSONAS DE SALUD 

 

PUESTO DE SALUD 
 

CARGO EXISTENTE 
Santa Lucia Auxiliar de enfermería 
El Jauno Auxiliar de enfermería 
Puerto Rosario Promotora de salud 
El Bombón Auxiliar de Enfermería 
El Cedro Promotora de salud 
El Recreo Promotora de salud 
Galilea Promotora de salud 
El Diamante Promotora de salud 
José María Auxiliar de enfermería 
Mayoyoque Promotora de salud 
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Gallinazo Promotora de salud 
Fuente:   Anuario estadístico en salud Putumayo 1996. 
 
Como se puede apreciar en la tabla No.19  de los 22 puesto de salud 

existentes en el municipio, solo 3 de ellos cuenta con un auxiliar de 

enfermería, y los 19 restantes cuentan únicamente con promotora de salud. 

Es de anotar que la gran mayoría de estos puestos de salud no cuentan con 

los recursos físicos ni técnicos para prestar los servicios básicos de salud. 

 
 
 

Tabla No.20   
LUGARES DONDE NO HAY PUESTOS DE SALUD Y TRABAJA 

PERSONAL DE SALUD 
 

PUESTO DE SALUD CARGO EXISTENTE 
La Chorrera Promotora de salud 
Buena esperanza Promotora de salud 
San José de la montaña Promotora de salud 
Monserrate Promotora de salud 
Las Perlas Promotora de salud 
San Roque Promotora de salud 
La esmeralda Promotora de salud 
Calentura Promotora de salud 
Huasipanga Promotora de salud 
Aguaditas Promotora de salud 
El Comino Promotora de salud 
Pacayaco Promotora de salud 
Fuente:   Anuario estadístico en salud Putumayo 1996. 
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El Centro de salud ubicado en la cabecera municipal de Puerto Guzmán, 

atiende pacientes que provienen de los departamentos del Cauca y Caquetá, 

los servicios que actualmente se prestan son: urgencias, consulta externa, 

odontología, primeros auxilios, atención de partos. Los servicios que se 

prestan en los puestos de salud ubicados en el área rural del municipio son: 

inmunizaciones, actividades de enfermería menor y campañas de promoción 

y prevención. 

 

Los pacientes del municipio que presentan alguna gravedad o requieren de 

hospitalización o tratamientos mas especializados son remitidos al Hospital 

José María Hernandez de la ciudad de Mocoa. 

 

La cobertura de seguridad social del municipio de Puerto Guzmán es baja, 

puesto que la atención medica general con respecto a la población asignada 

es del 33.08%, y en atención odontológica apenas el 4.37% atención resulta  

baja, si se tiene en cuenta la población vulnerable ubicada en los estratos I 

y II, que en su gran mayoría están por fuera del sistema de seguridad social 

cerca de 21.202 habitantes. 

 

Actualmente en el municipio se encuentran bajo el sistema del Sisben 7827 

personas las cuales se encuentran afiliadas a 2 EPS que hacen presencia en 

el  municipio  con instalaciones físicas y personal calificado así: Coopsosafa 

con 4811 afiliados y Selvasalud con 3016, faltando por seguridad social 
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aproximadamente 8526 habitantes que corresponden al 52% del total de la 

población. Ver tabla No. 21.  

 
 

Tabla No. 21.  
 

AFILIACIONES AL SISTEMA GENERAL DE SALUD 
1999 ITEM 

No PERSONAS  
Coopsofasa 4.811  

Selva salud 3.016  

Total personas Sisben 7.827  

 Fuente:  Oficina SISBEN Municipio Puerto Guzmán. 1.999 

 
2.3.2 Calidad 

 

Es de anotar que la mayor problemática del sector salud del municipio de 

Puerto Guzmán radica en la centralización que existe en este momento en 

materia presupuestal y administrativa. Además en cuanto a los recursos 

físicos de dotación que se tienen tanto en la cabecera municipal como en los 

puestos de salud ubicados en la parte rural del municipio ver tabla de 

instrumentación. No. 22.  
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Tabla No. 22  
LISTADO DE MUEBLES, INSTRUMENTAL, EQUIPOS Y OTROS 

ELEMENTOS EXISTENTES DEL MUNICIPIO DE PUERTO GUZMAN 
 

ELEMENTOS CANTIDAD 
Atril portasueros 2 
Balanza con talimetro 1 
Balanza pesa bebes 2 
Biombos 2 
Camilla para examen medico 2 
Electrocauterio 1 
Equipo de órgano de los sentidos 1 
Equipo de sutura  1 
Escalerilla de dos pasos 1 
Fonendoscopios de doble servicio 4 
Lampara cuello de cisne 1 
Monitor fetal 1 
Papelera de piso  4 
Pinza de cuello uterino 1 
Pinza de curación uterina  1 
Riñonera grande 2 
Set para atención de partos 2 
Set para revisión tecnológica 2 
Sillas modulares de cuatro puestos 2 
Tarros en acero inoxidable juego 3 und. 1 
Tensiometro adulto de pared 3 
Termo Kanseelly 4 pilas 5 

SALA DE PARTOS 
Balanza tallimetro 1 
Camilla para examen medico 2 
Camilla portátil 1 
Equipo de parto 2 
Fonendoscopio doble servicio  3 
Instrumental básico para degrado 1 
Pato coprologico 1 
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Pato urinario 1 
Riñonera en acero inoxidable 1 
Tensiometro adulto 1 

ADMINISTRATIVO 
Papelera de piso 1 
Pato coprologico 1 
Sillas fija auxiliar  5 
Ventiladores 3 
Fuente:  Grupo consultor 1999. 
 
 
En cuanto al recurso humano se nota la insuficiencia en el personal 

calificado tanto en la cabecera municipal como en la parte rural; además de 

la baja especialización que tienen las 27 promotoras de salud para atender 

los diferentes casos que se presentan.  

 

Tabla Nro 23    

RECURSO HUMANO DEL CENTRO DE SALUD 
CARGO CANTIDAD 

Medico general 2 
Odontólogos 2 
Bacterióloga 1 
Enfermera 1 
Auxiliar de enfermería 6 
Promotoras de salud 27 
Fuente :  Grupo Consultor 1999. 
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2.3.3 Morbilidad  

 

La situación de salud de los habitantes del municipio de Puerto Guzmán, 

medidos mediante indicadores de morbilidad general e infantil presentes en 

el municipio, según anuario estadístico del Putumayo; La morbilidad hacen 

relación con las enfermedades tratadas en el centro de Salud a donde 

acudieron por consulta externa 7.314 pacientes en el año 96, entre las que 

se encuentran en primer lugar enfermedades dentales y sus estructuras de 

sostén, seguido por enfermedades de los órganos genitales, infecciones 

respiratorias agudas (IRA), enteritis y otras enfermedades diarreicas, 

enfermedades del aparato urinario entre las más comunes. Ver tabla No.24. 

 

Tabla No.24  

MORBILIDAD POR CONSULTA EXTERNA 
ORDEN CODIGO NOMBRE DEL DIAGNOSTICO CASOS 
1 011 Enfermedades de los dientes y sus 

estructuras de sostén  
1085 

2 127 Otras enfermedades de los órganos 
genitales 

857 

3 103 Infecciones respiratorias agudas IRA 704 
4 006 Esteritis y otras enfermedades 

Diarreicas  EDA 
487 

5 122 Otras enfermedades del aparato 
urinario 

460 

6 174 Control embarazo normal 456 
7 136 Enfermedades de la piel y del tejido 

celular subcutáneo 
437 

8 047 Otras helmintiasis 365 
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9 108 Bronquitis, enfisema y asma 280 
10 140 Otras enfermedades del sistema 

osteomuscular y del tejido conjuntivo 
183 

11 154 Signos, síntomas y estados morboso mal 
definidos 

182 

12 031 Otras virosis 168 
13 173 Control del lactante y del niño sano 167 
14 118 Otras enfermedades del aparato 

digestivo 
155 

15 091 Enfermedades del oído y de la apofisis 
mastoides 

152 

16 042 Micosis superficiales 140 
17 137 Artritis, espondilitis y otros trastornos 

afines 
139 

18 113 Gastritis y duodenitis 139 
19 182 Examen medico general 126 
20 177 Planificación familiar, atención 

anticonceptiva 
120 

21 033 Paludismo 109 
22 040 Infecciones gonococicas 106 
23 090 Enfermedades del ojo y sus anexos 105 
24 138 Reumatismo no articulares y no 

específicos 
80 

25 004 Shigelosis y amibiasis 76 
Fuente :   Anuario estadístico en salud Putumayo 1996 
 
Por el sistema de urgencias ingresaron durante el mismo año 628 casos, que 

fueron atendidos en el Centro de salud, donde las laceraciones, heridas y 

traumatismos de los vasos sanguíneos fueron los más representativos con 

123 casos, seguidos por las enfermedades de enteritis y otras 

enfermedades diarreicas con 54 casos  ver  Tabla No.25  
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Tabla No.25    

MORBILIDAD POR URGENCIAS 
 

ORDEN CODIGO NOMBRE DEL DIAGNOSTICO CASOS 
1 162 Laceraciones, heridas y traumatismo de 

los vasos sanguíneos 
123 

2 006 Enteritis y otras enfermedades diarreicas 54 
3 131 Parto normal 46 
4 136 Enfermedades de la piel y del tejido 

celular subcutáneo 
40 

5 167 Traumatismo superficial y los no 
especificados, contusiones, magulladuras. 
Sin alteración y de la superficie 

32 

6 154 Signos, síntomas y estados morbosos mal 
definidos  

31 

7 103 Infecciones respiratorias agudas 27 
8 169 Efectos tóxicos de sustancias de 

procedencia no principalmente medicinal  
23 

9 165 Quemaduras 15 
10 106 Neumonías 13 
11 004 Shigilosis y amibiasis 13 
12 113 Gastritis y duodenitis 11 
13 127 Otras enfermedades de los órganos 

genitales 
11 

14 122 Otras enfermedades del aparato urinario 10 
15 164 Efectos de cuerpo extraño que penetra 

por un orificio natural 
10 

16 074 Otras enfermedades de las glándulas 
endocrinas, metabolismo y trastornos de 
la inmunidad 

9 

17 129 Complicaciones relacionadas 
principalmente con el embarazo 

8 

18 108 Bronquitis enfisema y asma 8 
19 004 Enfermedades hipertensas 7 
20 157 Fractura de los miembros 7 
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21 091 Enfermedades del oído y de la apófisis 
mastoides 

6 

22 033 Paludismo 6 
23 031 Otras virosis 6 
24 177 Planificación familiar, atención 

anticonceptiva 
6 

25 117 Colelitiasis y otros trastornos de la 
vesícula biliar. 

6 

Fuente :   Anuario estadístico en salud Putumayo 1996 
 
En cuanto a la morbilidad infantil, esta determinadas por las infecciones 

agudas de las vías respiratorias, infecciones intestinales, enfermedades de 

la piel y tejido celular subcutáneo. 

 

No obstante, el área municipal presenta patologías transmisibles 

determinadas por las infecciones respiratorias agudas, enteritis y otras 

enfermedades diarreicas. 

 

2.3.4 Mortalidad 

 

Las principales causas de mortalidad en el municipio de Puerto Guzmán, 

están dadas por homicidios con 25 casos, seguido de ahogamiento por 

sumersión, envenenamientos, infección respiratoria aguda e intoxicación por 

medicamentos. En la población infantil en edades de 0 a 4 años, las 

principales causas de mortalidad son originadas por ahogamiento, 

envenenamiento, ver tabla No. 26.  
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Tabla Nro. 26 
MORTALIDAD POR GRUPOS DE EDAD PUERTO GUZMAN 1996 

 
O

R

D

E

N 

CAUSAS M

E

N

O

R 

1 

DE 

1 

A 

4 

DE 

5 

A 

14 

DE 15 A 44 D

E 

4

5 

A

 

5

9 

D

E 

6

0 

Y 

M

Á

S 

TOTAL DE  

MUERTES 

     HOMBRES MUJERES    

1 Homicidio    24  1  25 

2 Ahogamiento por 

sumersión 

 2      2 

3 Envenenamiento  1      1 

4 Infección 

respiratoria 

      1 1 

5 Intoxicación por 

medicamentos  

1       1 

 Mal definidos    1   3 4 

 Resto de causas -

1 

0 0 0 0 0 0 -1 

 Total defunciones 0 3 0 25 0 1 4 33 

Fuente :  Estadístico Salud Putumayo 1.996. 
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2.3.5 Plan de Atención Básica  P.A.B 

 

El PAB en el Municipio de Puerto Guzmán, en el momento no se tenia nada 

como tal las campañas de educación sobre la prevención de salud no se 

estaban cumpliendo.  

 

2.4 Educación 

 

Dentro del actual modelo económico vigente, la educación se convierte en la 

base fundamental para la formación del hombre del presente y del futuro. 

La Constitución política en el articulo 67, define y desarrolla la organización 

y la prestación de la educación formal, en sus niveles preescolar, básica 

primaria y secundaria y media, no formal e informal, dirigida a niños y 

jóvenes en edad escolar, a  adultos, a campesinos, a grupos étnicos , a 

personas con limitaciones físicas, sensoriales y psíquicas, con capacidades 

excepcionales y personas que requieran rehabilitación social. 

 

Cabe destacar que las comunidades indígenas padecen de una 

infraestructura educativa, acorde a su idiosincrasia y cultura de su raza, lo 

cual el E.O.T plantea en el documento técnico las estrategias y políticas a 

seguir en busca del mejoramiento educativo de estos sectores de la 

sociedad colombiana. 
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2.4.1 Educación Preescolar 

 

El nivel de educación preescolar en el Municipio de Puerto Guzmán es 

prestado por once establecimientos ubicados en la cabecera municipal y la 

parte rural, que dan cobertura a  232 alumnos. Este nivel es atendido por 

diez docentes.  Ver tabla No. 27 

 

El numero de alumnos matriculados en el nivel de primaria, para el año de 

1.999 fue de 5.302 alumnos, que se encuentran distribuidos  en las 147 

escuelas, que  se tienen hoy por en el municipio. Estas escuelas se 

encuentran ubicados de la siguiente manera: una en la cabecera municipal y 

146 en la zona rural del municipio. Este  nivel de educación es atendido por 

233 docentes distribuidos en los cuatro núcleos educativos. Ver tabla No. 

27. 

 

2.4.2 Educación Básica Secundaria 

 

En el Municipio de Puerto Guzmán actualmente existen cuatro colegios que 

atienden el nivel de educación secundario,  los cuales se encuentran 

ubicados de la siguiente manera: Instituto Amazónico  ubicado en la 

cabecera Municipal, el colegio Rafael Reyes, en  la inspección de Santa 

Lucía, El Colegio de Nuestra Señora de la Esperanza,  que tiene modalidad 

agrotécnica ubicado  en la Inspección de José María, El Colegio Internado 
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Nuestra Señora de la Esperanza en Mayoyoque, cubren los niveles 

educativos de básica  y media. 

  

Igualmente los dos colegios mencionados tienen la misma modalidad de 

comercio.  Los dos colegios restantes están ubicados en las inspecciones de 

José María actualmente funciona hasta el grado 11°, con modalidad 

educativa Técnico Agrícola.  El colegio Liceo Moderno Paz Verde de la 

inspección de Mayoyoque que actualmente funciona hasta el grado 7° de 

básica secundaria.  Por consiguiente dentro de la educación secundaria la 

población estudiantil llega a 381 alumnos y 42 docentes en todo el Municipio 

de Puerto Guzmán. 

 

Tabla Nro. 27   
DISTRIBUCION DE LA EDUCACION  SECUNDARIA 

 
INSPECCION O VEREDA No.  

COLEGIOS 

No. 

ALUMNOS 

No. 

DOCENTES 

Cabecera Municipal 1 229 18 

Inspección Santa Lucia 1 98 14 

Inspección de  Mayoyoque 1 20 5 

Inspección de José María 1 44 9 

  Fuente  : Secretaria de Educación 1999. 
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2.4.3 Transporte escolar.  

 

 Actualmente la población del Municipio de Puerto Guzmán no cuenta con 

subsidio de transporte escolar que en virtud de la carencia vial, de puentes 

y caminos, como el alto costo del transporte fluvial  se torna en una 

impresora necesidad especialmente para las comunidades rurales. 

 

2.4.4 Núcleos Educativos 

 

La educación en el municipio de Puerto Guzmán se encuentra estructurada 

por cuatro núcleos educativos así: Puerto Guzmán, El Cedro, Mayoyoque y 

José María ver Tabla No. 28. 

 

Tabla Nro. 39   
      ORGANIZACIÓN EDUCATIVA MUNICIPIO DE PUERTO GUZMÁN 
 

UBICACION NUCLEO No. 

Centros 

No. 

alumnos 

No. 

Docentes 

Puerto Guzmán 32 1.574 100 

Cedro - Galilea 29 829 49 

José María 60 2172 84 

Mayoyoque 31 1362 44 

Fuente:  Secretaria de Educación año 1999. 
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2.4.4.1 Núcleo de Puerto Guzmán. 

 

 Este núcleo esta compuesto por 32 escuelas y  1.562 alumnos, los cuales se 

encuentran en los siguientes niveles a si:  

 

alumnos preescolar 119,  

 

nivel primaria 1118, 

 

 nivel secundaria y media, este núcleo es atendido por 100 docentes.    

 

2.4.4.2 Núcleo del Cedro.  Está localizado en las inspecciones del Cedro y 

Galilea.  Este núcleo está conformado por 28 escuelas 829 alumnos. De las 

cuales 74 alumnos están en el nivel preescolar y 755 alumnos en el nivel 

primario que en su totalidad son entendidos por 49 docentes. 

 

2.4.4.2 Núcleo de José María.  Este Núcleo se caracteriza por ser el más 

grande en el aspecto territorial como institucional.  Actualmente cubre las 

inspecciones de José María, el Recreo, San Roque y Gallinazo.  Este núcleo 

esta integrado por 59  escuelas y 1 colegio, con un total de 2.172 alumnos 

discriminados de la siguiente manera:   En el nivel preescolar 12 alumnos, 

nivel primario 2.116 alumnos y secundario 44 alumnos, así mismo el Numero 

de profesores llega a 84 en el núcleo actualmente 
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2.4.4.3 Núcleo de Mayoyoque.  Se encuentra localizado en la inspección de 

Mayoyoque y cuenta actualmente con 30 escuelas, un (1) colegio, con un 

total de 1.362 alumnos de los cuales 20  alumnos corresponden al nivel 

preescolar,  1.315 alumnos en el nivel de primaria, y  27 alumnos  en el nivel 

secundario.  Igualmente se cuenta con un Numero de 44 docentes. 

 

2.4.4.5 Planta De Personal Docente 

 

La determinación del personal docente es un factor claro dentro de la 

educación de un Municipio en razón no sólo de su costo prestacional dentro 

de la inversión social si no del valor que representa en cobertura y calidad 

para la comunidad en general.  El municipio de Puerto Guzmán cuenta  

actualmente en su planta  una totalidad de 285 docentes  discriminados de 

la siguiente manera:  10 en el nivel preescolar, 233 en el nivel primario y 42 

docentes en el nivel secundario.  

 

Así mismo dentro del contrato administrativo la alcaldía Municipal de Puerto 

Guzmán actualmente tiene 114 docentes por medio de contrato y 49 

docentes por planta propia.  También se destaca que el Departamento del 

Putumayo participa con sus recursos fiscales  con 122 docentes en la 

cobertura educativa  del municipio, para un total de 285 docentes en todo el 

territorio Municipal. 
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2.4.5 Educación Superior 

 

En el municipio de Puerto Guzmán no existe educación superior ni convenios 

formales con   universidades del país,  algunos egresados del nivel 

secundario han accedido a la educación superior en los municipios vecinos 

como el caso de Florencia o también  de los programas a distancia de la 

Universidad del Tolima, UNAD (Universidad Nacional a Distancia) entre 

otras universidades, dichas sedes se encuentran ubicadas en el municipio de 

Mocoa. 

 

2.4.6 Educación No Formal 

 

Dentro del Municipio de Puerto Guzmán se carece de programas de  

Educación no formal, así mismo no se  cuenta con programas  de educación 

para adultos ni para grupos de discapacitados del municipio. 

 

2.4.7 Cobertura 

 

2.4.7.1 Demanda 

 
 

Tabla Nro.29   
DEMANDA POTENCIAL PARA EL SECTOR EDUCATIVO  

EN EL MUNICIPIO DE PUERTO GUZMÁN 
 

NIVEL DE EDUCACION No. DE 

PERSONAS 

% SOBRE LA 

POBLACION TOTAL 
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PREESCOLAR (3 - 5 AÑOS) 1.876 23.58 

BASICA PRIMARIA (6 – 11 AÑOS) 3.066 38.54 

SECUNDARIA Y MEDIA (12 – 18 AÑOS) 3.013 27.88 

TOTAL POBLACION CON EDAD ESCOLAR 7.955 100 

    Fuente:  Secretaria de Educación 1999. 

 

La población del municipio de Puerto Guzmán con edad escolar, comprendida 

entre 3 y 18 años asciende a un total de 7955 personas, cifra que 

representa el 30.24% de la población total del municipio; frente a la 

demanda del Departamento que llega a 22.46%, la demanda del Municipio 

que es de 30.24%, lo cual muestra que existe una mayor demanda en el 

municipio, como se aprecia en la tabla No. 29. 

 

2.4.7.2 Oferta 

       Tabla No. 30    
OFERTA EDUCATIVA PARA EL MUNICIPIO  

DE PUERTO GUZMAN 
NIVEL DE EDCUCACION  OFERTA POR NIVEL % OFERTA TOTAL 

PREESCOLAR 232 3.9 

BASICA PRIMARIA 5302 90 

SECUNDARIA Y MEDIA 381 6.1 

TOTAL POBLACION 5.915 100 

Fuente :  Grupo Consultor 1.999 

 

La oferta educativa del municipio es de 5915 cupos  para los tres niveles de 

educación ver tabla No. 30 . El nivel mas desprotegido es el de preescolar 
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con tan solo 3.9%, de la oferta, frente a la demanda que es 23.58%; cifra 

que difiere bastante respecto al Departamento pues la cifra de Putumayo 

asciende al 5.4%; el nivel mas protegido de Puerto Guzmán es la básica 

primaria con una población estudiantil de 5.302 alumnos que representan el 

90% de la oferta de cupos del municipio, mientras que la demanda es de 

38.54%, que corresponden a 3066 alumnos. 

 

 

2.4.7.3 Indicadores de Eficiencia de la Educación en el Municipio 

 

 
Tabla Nro.31   

RELACION ALUMNOS POR ESTABLECIMIENTO PARA  
EL MUNICIPIO DE PUERTO GUZMÁN 

 
NIVEL DE EDUCACION No. DE 

ALUMNO 

No. DE 

CENTROS 
RELACION 

PREESCOLAR 232 11 21.09 

BASICA PRIMARIA 5.302 147 36.06 

SECUNDARIA MEDIA 381 4 95.25 

TOTAL POBLACION 5.915 162 36.51 

Fuente  :  Grupo Consultor 1999. 

 

La mayor concentración se encuentra en la educación básica primaria la cual 

atiende 5.032 alumnos en 147 centros educativos, es decir con 36.06 

alumnos en promedio por establecimiento. 
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El cuello de botella se encuentra en el nivel secundaria media, donde solo 

existen 4 centros educativos que atienden 381 alumnos, con un promedio de 

95.25 alumnos por establecimiento. Ver Tabla No. 31 

 

A nivel general las concentraciones de 36.51 estudiantes, por centro 

educativo es muy superior al índice de concentración del Departamento del 

Putumayo el cual llega al 62.5 estudiantes por establecimiento. 

 

2.4.8 Relación Alumno Docente 

 

Tabla No. 32 
RELACION ALUMNO DOCENTE PARA EL MUNICIPIO  

DE PUERTO  GUZMÁN 
 

NIVEL DE EDUCACION No. ALUMNOS DOCENTES RELACION 

Alumno/Docente 

PREESCOLAR 232 11 21.09 

BASICA PRIMARIA 5302 233 22.75 

SECUNDARIA MEDIA 381 42 9.07 

TOTAL POBLACION 5915 286 20.68 

Fuente: Secretaria de Educación Puerto Guzmán. 1.999 

 

Respecto a la relación alumno docente, la mayor cifra se encuentra 

representada en la educación básica primaria con el 22.75. Respecto al nivel 

departamental esta relación asciende a 19.06 frente a la del municipio 

20.68 presenta comportamientos similares. 
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 De lo anterior se puede concluir que el recurso humano existente en el 

municipio de Puerto Guzmán es bien utilizado, en los niveles de escolar y 

básica primaria, mientras que en el nivel de secundaria media el recurso 

humano, no esta siendo bien utilizado, pues como lo indica su relación de 

9.07, la cual indica que por a cada docente le corresponde 9 alumnos. El otro 

factor que alerta es el numero tan bajo de alumnos en el nivel de secundaria 

media, con respecto al nivel anterior, es decir, en básica primaria. Ver tabla 

No. 32. 

 

2.4.9  Calidad 

 

Sobre la calidad de la educación en el municipio de Puerto Guzmán, son 

muchos los factores que inciden o conllevan a una baja calidad en la 

educación entre ellos se pueden  citar los siguientes: La extensión 

territorial del municipio de Puerto Guzmán, la baja densidad poblacional del 

municipio, la carencia de materiales de ayudas didácticas y de aulas 

especializadas en los diferentes centros del municipio, el bajo perfil 

académico de los docentes, la baja actualización en la planta de docentes, el 

no establecimiento de mecanismo de evaluación a los docentes, la carencia 

de programas académicos acordes a la vocación del municipio, por este 

factor se puede atribuir la alta tasa de deserción que existe en el nivel de 

primaria básica hacia la secundaria pues según el numero de estudiantes en 

primaria que llega a 5.302 alumnos frente a 381 de secundaria.  ,  
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2.4.10 Infraestructura Física 

 

En las escuelas y colegios del municipio de Puerto Guzmán la planta física 

actualmente se encuentra en un regular estado de construcción.  Se puede 

afirmar de las  escuelas y colegios ubicadas especialmente en los sectores 

urbanos de las inspecciones y cabecera municipal, cuyas características 

constructivas son las siguientes:  muros en  bloque o ladrillo, pisos en 

cemento y cubiertas en asbesto cemento o también en tejas de zinc.  

 

2.4.11  Dotación Y Mobiliario 

 

Las escuelas y colegios del municipio carecen de materiales didácticos que 

facilite el aprendizaje y de elementos básicos como bibliotecas, Equipos de 

computación, laboratorios de practicas, guías de estudio, escasez y pésimo 

estado de los tableros entre otros materiales, así mismo no se cuenta con 

escritorios, archivadores, pupitres y sillas que les permita a los estudiantes 

estar dentro de un ambiente agradable factor influyente para un mejor 

aprendizaje, enseñanza, dicha  carencia de dotación y mobiliario asciende a 

un 80% de las escuelas del Municipio de Puerto Guzmán. 

 

2.4.12 Recursos Financieros 

 

El presupuesto destinado para educación en el año 1.999, es de 

$724.287.960 millones de pesos, de los cuales $670.000.000 se invirtieron 
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en la planta de personal educativo, de otra parte se estima que para el año 

2.000 el presupuesto será de $1.055.000.000 en Educación. 

 

2.5 VIVIENDA 

 

Por vivienda se entiende el conjunto de unidades habitacionales 

interdependientes con su entorno barrial.  El concepto de vivienda no se 

limita,  entonces, a la  casa propiamente dicha o de “puerta para adentro” si 

no que involucra todos aquellos elementos de uso publico que están en su 

entorno inmediato como son entre otros, las vías locales y los parques. Todo 

programa de vivienda debe tener encuenta en forma simultanea y 

balanceada estos dos aspectos. 

  

En general en el municipio el estado de la vivienda tanto en la cabecera 

municipal y en los dieciséis centros poblados del municipio el estado de la 

vivienda es precario. Uno de los factores que influye es al alto nivel freático 

donde se localizan  los asentamientos urbanos. 

 

Otra característica de las viviendas de la cabecera municipal y de los 

centros poblados del Municipio son que en su mayoría se encuentra en zonas 

de riesgo  por su proximidad a las riveras de los ríos Caquetá y Mandur. 

 

El municipio debe iniciar de forma inmediata programas de vivienda de 

interés social, para reubicar las viviendas que se encuentran en zona de alto 
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riesgo tanto en la cabecera municipal como en los centros poblados que a 

continuación se describen: en la cabecera municipal existen en la actualidad 

80 viviendas que se encuentran en zona de riesgo, debido a la dinámica 

fluvial que ha tomado el río Caquetá en los últimos años.  

 

En Mayoyoque:  Existen en la actualidad 29 viviendas urbanas,  localizadas 

en zona de alto riesgo sobre la rivera de río Caquetá 

 

Las Perlas: Se encuentran 24 viviendas en zona de riesgo, estas viviendas 

se encuentran situadas a menos 30 metros del cause del río Caquetá.  

 . 

 Galilea: Existen en la actualidad 9 viviendas urbanas,  localizadas en zona 

de alto riesgo sobre la rivera de río Mandur. 

 

El Recreo: Existen en la actualidad  3  viviendas urbanas,  a esto se le suma 

la Escuela y puesto de salud de la inspección, localizadas en zona de alto 

riesgo sobre la rivera de río Mandur. 

 

Los Guaduales: Existen en la actualidad 2 viviendas urbanas,  localizadas en 

zona de alto riesgo sobre la rivera de río Mandur. 

 

San Roque: Existen en la actualidad las  viviendas urbanas,  localizadas 

entre la carrera 1 y el cause del rivera de río caquetá y que se encuentran a 

menos de 30 metros. 
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Puerto Rosario: Existen en la actualidad 54  viviendas urbanas,  localizadas 

en zona de alto riesgo sobre la rivera de río caquetá, que deben ser 

reubicadas, estas viviendas se encuentran ubicadas en la calle 1 y calle 2. 

 

El Cedro: Existen en la actualidad 8 viviendas urbanas,  localizadas en zona 

de alto riesgo sobre la rivera de río caquetá 

 

Los cabildos indígenas carecen de un plan de vivienda indígena, ajustados a 

su cultura y creencias, por tal motivo el esquema de Ordenamiento 

Territotial dentro de las políticas, estrategias y programas ha tenido en 

cuenta estos requerimientos de las comunidades indígenas como un 

proyecto prioritario para elevar el nivel de vida de este grupo étnico. 

 

2.5.1 Déficit cuantitativo de vivienda 

 

El numero de viviendas nuevas necesarias puede estimarse como la suma de: 

viviendas que deben ser remplazadas por encontrasen en zona de riesgo no 

mitigable, por la cual sus habitantes deben ser reubicados y viviendas 

requeridas por aquellos hogares que no disponen de vivienda independiente 

 

No solamente debe hacerse la estimación del número de viviendas 

actualmente faltante, sino elaborar proyecciones de la nueva demanda por 

vivienda social para los próximos años.  
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El estimativo de las viviendas que deben ser reubicadas por encontrasen en 

zona de alto riesgo en todo el municipio unas 223 viviendas que deben ser 

reubicadas. A esto le sumamos las viviendas para las familias que carecen de 

ella y las otras familias que viven en hacinamiento en la actualidad en el 

municipio y se estaría  llegando de acuerdo a la población proyectada del 

municipio para los tres primeros años el municipio deberá realizar 

programas de vivienda por un total de 306 viviendas, este programa se haría 

al corto plazo, estas viviendas se deberán sumar las viviendas de 

reubicación por encontrasen en zona de riesgo para el mediano plazo se 

deberán construir un total de 608 viviendas y para el largo plazo deberán 

programar la construcción de 562 viviendas.   

 

2.5.2 Déficit cualitativo de vivienda 

 

Comprende el total de viviendas existentes que carecen de alguno o algunos 

de sus  componentes o atributos básicos. Aquí se excluyen aquellas viviendas 

que deben ser reemplazadas por estar en zona de riesgo no mitigable. 

 

El déficit cualitativo de la tipología de la  vivienda  esta estimado en un 70% 

de las viviendas existentes en el municipio en la actualidad, los principales 

problemas son; por mal estado en su estructura, ausencia de servicios 

internos como (baños, cocina, lavadero), carencia de conexión de aguas 

residuales, servicios públicos. 
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2.5.3 Características de la vivienda 

 

La características básicas de la vivienda que se dividen en características 

del entorno barrial y de las de unidad de vivienda. Estas características son 

entre otras: 

 

2.5.3.1 .- Entorno Barrial: 

ü Infraestructura vial del asentamiento (vía de acceso, vías internas) 

ü Espacio publico para usos recreativos (parques, zonas verdes) 

ü Equipamiento comunitario (salud, educación etc.) 

 

2.5.3.2.- Unidad de Vivienda:  

ü Estructura física de la vivienda (materiales) 

ü Servicios públicos que dispone efectivamente 

ü Espacio habitacional disponible (numero de cuartos, baño, cocina). 

ü Tipo de tenencia (propia, escriturada, invasión, pirata, arriendo). 

 

Al igual que para la demanda por vivienda nueva, debe elaborarse una 

caracterización social y económica de las familias afectadas por 

deficiencias en su vivienda.      

   

Las características de la vivienda del municipio son construcciones en 

materiales perecederos, que aceleran la descomposición de la misma.  
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2.5.4 Identificación y evaluación de insumos críticos 

 

El programa de vivienda de interés social depende en gran medida de la 

disponibilidad efectiva de dos insumos críticos, suelo e infraestructura, 

cuya carencia o dificultades de obtención suelen retrasar y encarecer 

agudamente los proyectos correspondientes. 

 

2.5.4.1 .- Suelo Urbano: Este es uno de los insumos fundamentales para 

desarrollar cualquier proyecto o programa de V.IS. La falte de previsión en 

cuanto a los requerimientos de suelo es generalmente el factor que hace 

mas difícil el adelantar programas municipales de vivienda social 

proporcionados a la magnitud de la demanda, especialmente cuando se 

requiere llegar a los grupos mas pobres de la población. 

 

2.5.4.2 .- Infraestructura para proyectos de vivienda social:   Aunque 

los terrenos para vivienda social estén señalados, reservados e incluso 

adquiridos, esto no garantiza que se puedan ejecutar programas de vivienda 

social. Se requiere que estén cubiertos  por los sistemas principales de la 

infraestructura vial y de las redes matrices de servicios públicos. 

El desarrollo de estos sistemas es costoso y se requiere de suficiente 

tiempo para su planeamiento y ejecución. En el apartado correspondiente al 

atributo infraestructura se describen los procesos básicos que debe llevar 

acabo el municipio  para este propósito. 
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ü Evaluación de los recursos organizacionales, financieros y técnicos 

disponibles en el municipio para vivienda social. 

 

ü Definición de objetivos y metas del Programa Municipal  de 

Vivienda de Interés Social, a corto y mediano plazo. 

 

ü Elaboración de     los proyectos de vivienda de interés social.  

 

 

En la actualidad en el municipio existen proyectos de planes de  vivienda 

como el Grupo de los setenta, el cual nació pensando en reubicación de las 

viviendas que se encuentran en la zona de riesgo, en la actualidad se 

encuentra parado por problemas de índole económico. 

  

 

2.6 RECREACIÓN 

 

2.6.1 Diagnostico de Recreación y Deportes 

 

La actividad deportiva y recreativa del municipio comprende los eventos 

organizados por la comunidad como son los campeonatos de fútbol y 

microfutbol, estos reúnen la practica del deporte aficionado de toda la 

región del municipio. Por otro lado también existen los eventos organizados 

por los colegios y escuelas de la región.  
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La actividad deportiva y recreativa de la zona es muy baja, debido a que la 

región no cuenta con los escenarios deportivos adecuados, ni se realizan 

programas o eventos de intercambio deportivos, con otras localidades, sin 

embargo en algunas veredas se han adecuado canchas de fútbol, que hacen 

que este sea el deporte mas practicado.  

 

2.6.2 Actividades Recreativas 

 

Debido a carencia de espacios recreativos, de parques y zonas de 

esparcimiento en el municipio, no existen programas recreativos que 

conlleven a la participación de la comunidad del municipio. Solamente se 

realizan concursos musicales cada año, así como también algunos eventos 

deportivos  como carreras ciclísticas y de encostalados,  los sitios donde la 

comunidad busca estos espacios recreativos son: Puerto Guayuyaco (Cauca)  

caracterizada por sus  aguas cristalinas y otros sitios similares ubicados a 

lo largo del municipio. 

 

2.6.3 Infraestructura Física  

 

La infraestructura deportiva existente en la zona urbana y rural es 

insuficiente, los centros deportivos que existen en la región en su gran 

mayoría no cumplen con especificaciones técnicas,  en el  municipio de 

Puerto Guzmán  en la actualidad se  cuenta con 19 polideportivos la gran 



 
DIMENSION SOCIOECONOMICA 

                                                                DIAGNOSTICO 

 

ESQUEMA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

mayoría de ellos  en mal estado de conservación  y algunos sin terminar, los 

cuales resultan insuficientes para cubrir la demanda del municipio. 

 

2.6.4 Cobertura 

 

Los polideportivos que existen en el municipio actualmente  se encuentran 

ubicados en los siguientes  lugares: cabecera municipal de Puerto Guzmán,  

Galilea, Villa Fátima, Silencio, Campo Rojas, San Luis, San Roque  

 

2.6.5 Área Institucional 

 

La administración de la actividad deportiva y recreativa está a cargo de  la 

Junta Municipal de Deportes cuyo representante legal es el alcalde 

Municipal.  Igualmente existe  el club Deportivo Real Guzmán que tiene 

como fin fomentar el fútbol en el municipio.   

 

La Junta Municipal de Deportes está integrada de la siguiente manera: 

Presidente 

 

Secretario 

Representante de los discapacitados 

Representante Col deportes 

Representantes de los Campesinos 

Representante del club Deportivo 
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2.7 Grupos Vulnerables 

 

2.7.1 Población Infantil Menores De Cinco Años 

 

La población infantil del municipio de Puerto Guzmán goza de una buena 

asistencia de salud, lo cual se ve reflejado en las bajas tasas de mortalidad 

reflejadas en el municipio (ver tabla No. 21).  Según el Dane, la población 

proyectada para el año de 1.999, en este segmento en el municipio de Puerto 

Guzmán es de 4.168 que representan el 13.54% del total de la población del 

municipio. Se realizan las campañas de vacunación a los niños en forma 

permanente y se  carece de programas de nutrición especialmente para la 

población más desprovista de recursos. Esta población del municipio es la 

que más requiere atención ya que son la base para el desarrollo futuro del 

mismo y por el alto porcentaje que representan en el total de la población 

del municipio. 

 

Actualmente existen 16 hogares de bienestar infantil en todo el Municipio 

de Puerto Guzmán que cubre cerca del 5% de la población infantil, estos 

centros  se  encuentran  localizados en los siguientes lugares:  Rosario, 

Aguaditas, Bombón, San José, Guzmán (2), Santa Lucía (2), Jauno, la Patria, 

José María, Galilea, Mayoyoque, Gallinazo, Cedro y el recreo. 

 

En la población mayor de cinco años del Municipio se manifiestan problemas 

de mal trato infantil  tanto físico y psicológico.  Se requiere por 
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consiguiente ampliar el número de hogares infantiles en el territorio 

municipal y programas de bienestar social. 

 

2.7.2 Mujeres Cabeza De Hogar 

 

En el municipio de Puerto Guzmán no existe actualmente organizaciones ni 

programas dirigidos a la mujer cabeza de hogar que contribuye a mejorar 

las condiciones de vida. 

 

2.7.3 Grupo De Discapacitados 

 

Dentro del Municipio de Puerto Guzmán existen aproximadamente 167 

personas discapacitadas físicamente. Estas personas se encuentran en  

edades  menores de 50 años y  representan el 0.88% del total de la 

población del municipio,  para los cuales no se cuenta con ningún tipo de 

programas o proyectos de socialización o mejoramiento de su nivel de vida. 

 

2.7.4 Grupo De la Tercera Edad 

 

Actualmente la población de la tercera edad mayores de 50 años es de 

2.745 personas que representan el 8.96% del total de la población.  En el 

territorio de Puerto Guzmán se está llevando a cabo el programa revivir de 

la Red de Solidaridad Social que sólo está cubriendo 120 ancianos es decir 

el 21,46%, también existen ancianos discapacitados que llegan a la cifra de 
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80 para los cuales no existe una ayuda social que alivie sus innumerables 

necesidades. 

 

La Administración Municipal en la actualidad está adelantando un proyecto 

relacionado  con la creación de la Casa del Anciano. 
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2.8 ANÁLISIS DOFA 

 

DOFA SECTOR SALUD 

Debilidades 
 

Ø Insuficiente dotación de los 
Puestos de salud 

Ø Baja calidad de la salud en el 
sector rural 

Ø Baja cobertura de los servicios 
básicos de salud en el área rural. 

Ø Insuficiente  recurso humano en 
el sector salud. 

Ø Carencia de infraestructura 
técnica y administrativa para 
llegar a la descentralización 
Municipal en Salud. 

Ø Carencia en la prestación de 
servicios de primer nivel en 
salud. 

 

Amenazas 
 
§ Deficiente calidad en el servicio de salud 

por parte de las empresas prestadoras 
del servicio – E.P.S – privados en el 
municipio. 

 
§ Ubicación del Municipio de Puerto 

Guzmán en zona de conflicto latente de 
orden público. 

 
§ Carencia de infraestructura de 

comunicaciones adecuadas dentro del 
municipio. 

 
 
 

Fortalezas 
 
ð Tiene por Ley  60/93 recursos 

financieros propios o corrientes para la 
inversión en salud. 

ð Respaldo institucional del nivel 

departamental, como de organismos 

nacionales e internacionales. 

Oportunidades 
 
q Canalización de los programas Nacionales 

de la Cruz Roja, la Organización mundial 
de la Salud – OMS y demás entidades 
Nacionales e internacionales. 

q Sistema de salud centralizada del 
municipio que aun depende del municipio 
de Mocoa. 

 
Fuente Grupo Consultor año 1.999 
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DOFA  GRUPOS VULNERABLES 

Debilidades 
 
§ Existe escasa cobertura de 
§ hogares de bienestar infantil dentro del 

municipio.  
§ El poco aprovechamiento de los 

programas del orden Nacional.  
§ Carencia de programas y proyectos 

destinados a los grupos de 
discapacitados del municipio. 

§ Baja cobertura de atención a los 
ancianos 

§ No se cuenta con personal humano 
especializado para los grupos 
vulnerables. 

Amenazas 
 
q La no - inclusión dentro de los programas 

y presupuestos de las entidades 
nacionales por falta de gestión municipal 
relacionados con los grupos vulnerables. 

q Baja cobertura de atención básica en 
salud –PAB-. 

q Alto déficit fiscal a nivel nacional 
 

Fortalezas 
 
ü Ausencia de mortalidad infantil en la 

asistencia de salud. 
ü Existencia de entidades nacionales que 

apoyen las necesidades de los grupos 
vulnerables. 

ü Cuenta con destinación presupuestal 
municipal en virtud de la Ley 60/93. 

 

Oportunidades 
 
ð Establecer dentro del Esquema de 

ordenamiento territorial políticas y 
estrategias claras  encaminadas a 
mejorar las condiciones de vida de los 
grupos vulnerables. 

ð Aprovechar al máximo los programas 
sociales que tiene el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar –
I.C.B.F. Y demás entidades del orden 
Nacional 

ð Constituir una organización no 
gubernamental –ONG- dentro del 
Municipio de Puerto Guzmán que canalice 
recursos y acciones a favor de los grupos 
vulnerables. 

Fuente Grupo Consultor año 1.999 
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ESQUEMA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

 

DOFA RECREACION Y DEPORTE 

Debilidades 
 
§ Carencia  de infraestructura deportiva y 

recreativa dentro del municipio 
§ Inexistencia de parques y espacios 

recreativos 
§ Falta de sitios turísticos dentro del 

municipio 
§ Capacidad administrativa deficiente para 

desarrollar programas deportivos y 
recreativos. 

Amenazas 
 
q Caída del recaudo fiscal nacional que 

afecta las apropiaciones destinadas a la 
recreación y deporte. 

q Carencia de identidad cultural y 
deportiva 

q Baja integración con otras regiones 
 

Fortalezas 
 
ü Cuenta con recursos financieros propios 

y por regalías 
ü Disponibilidad de la comunidad a 

participar en los eventos deportivos y 
recreativos. 

Oportunidades 
 
ð Localización  de espacios libres parques, 

escenarios deportivos y sitios turísticos  
dentro del E.O.T. Municipal de Puerto 
Guzmán. 

 

Fuente Grupo Consultor año 1.999 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
DIMENSION SOCIOECONOMICA 
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ESQUEMA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

DOFA SECTOR EDUCATIVO 

Debilidades 
§ Baja cobertura del nivel de educación 

secundario. 
§ Ausencia de políticas y programas para 

acceder al nivel superior de educación. 
§ Carencia de infraestructura física y de 

dotación educativa en general. 
§ Baja calidad educativa en el nivel 

primario 
§ Carencia de programas de evaluación 

docente 
§ Inexistencia de programas  educativos 

no formales 
§ Escasa revisión para establecer 

educación técnica y tecnología para 
aprovechar la capacidad productiva de la 
región que genere valor agregado y valor 
económico, que conviertan  a Puerto 
Guzmán en un Municipio competitivo, 
productivo a nivel regional y Nacional. 

Amenazas 
q Permanente conflicto entre Fecode y 

Gobierno Nacional. 
q Falta de programas de subsidio 

alimenticio y de transporte hacia el 
sector educativo. 

q Ubicación del municipio dentro del 
contexto Nacional y Regional 

q  Extensión territorial del municipio. 
q Deterioro paulatino de la calidad 

educativa en general. 
q La  modalidad académica existente en el 

municipio 
q Las altas tasas de deserción escolar 
 

Fortalezas 
ü Aceptable cobertura de la educación 

básica primaria 
ü Cuenta con presupuesto propio destinado 

para la inversión de educación. 
ü Alta participación de la instancia 

departamental con la vinculación de 
recurso humano. 

ü Cuenta con la dependencia de                     
coordinación municipal de educación. 

Oportunidades 
ð Diseñar programas y modalidades 

educativas técnicas acordes con la 
demanda, necesidades productivas de la 
región. 

ð Convertir la educación como el aspecto 
estratégico para jalonar el desarrollo del 
municipio, fortaleciendo todos los niveles 
educativos y de aprendizaje técnico y 
tecnológico. 

ð Concientizar la población de la 
importancia de la educación, como medio 
de desarrollo del municipio 

ð Aprovechar la oferta educativa de nivel 
superior existente en los Municipios de 
Mocoa y Villa Garzón. 

Fuente Grupo Consultor año 1.999 
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